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LLAMADO A EXPRESIONES DE INTERÉS 

Referencia FFPPVM 57/26 

Proyecto y Ejecución de fraccionamientos e infraestructura. 
 

COMUNICADO Nro. 2 
 

Respuesta a consulta realizada. 
 
Consulta 1 
En el capítulo “Antecedentes Técnicos del Oferente” de las Especificaciones Técnicas, se 
establece como requisito haber ejecutado al menos 120.000 m3 de Bases Granulares en los 
últimos 5 años. 
 
Tomando en cuenta el tipo de obra que se licita y los metrajes de bases granulares que figuran 
en el rubrado se solicita aclarar si ese metraje de 120.000 m3 exigido es correcto. 
 
 
Respuesta a Consulta 1: 
Los oferentes deberán acreditar la ejecución de un total de al menos 120.000 m3 de tareas de 
movimiento de suelo, distribuidas de la siguiente manera: 
 
• Ejecución de bases granulares: al menos 50.000 m3 
• Ejecución de excavaciones: al menos 70.000 m3 
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